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ORDEN de 13 de oc/ubre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dietada por el
Tribunal Supremo. en grado de apelación, en el
recurso contencioso-administrativo número
62.487/1983. promovido por la A.dministración
Pública contra sentencia de la Audiencia Territorial de
Sevilla, de fet:lUJ 20 de noviembre de 1982. en el
recurso contencioso-administrativo número 36611981,
interpuesto contra desestimación tácita de la Direc
ción General de Minas e Industrias de la Conslruc.
ción.
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«Fallamos: Desestimamos el recurso de apelación interpuesto
contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Oviedo, de 20 de marzo de 1984,
dietada en el recurso 403/1983; sentencia que confinnamos íntegra
mente; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, Que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la Coiección Legislativa, definiti.
vamente juzgando. 10 pronunciamos. mandamos y finnamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bieo disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «!lo)etin Oficial del Estad"".

Lo que comunico a V.l para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de octubre de 1987.-P. D. (Ordeo de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hernández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
62.487/1983, interpuesto por la Adrninisuación Pública, contra
sentencia de la Audiencia Territorial de sevilla de fecha 20 de
noviembre de 1982, Que resolvió el recurso interpuesto contra
desestimación tácita de la Dirección General de Minas e Industrias
de la Construcción, sobre denegación de permiso de explotación, se
ha dictado, con fecha 26 de diciembre de 19986, sentencia, J?Or el
Tribunal Supremo, en gredo de apelación. cuya parte dispositIva es
como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
de apelación interpnesto por el Letrado del Estado y confirmamos
la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audienccia Territorial de Sevilla, con fecha 20 de noviembre
de 1982. en los autos de que dimana este rollo. y na se hace
imposición de costas.-Así, por esta nuestra sentencia. que se

ORDEN de Jj de octubre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dicllJda por la
Audiencia Territorial de Zaragoza, en el recurso
contenciosa--administrativo número 24311984. promcr
vida por la Compañía merCIJn1iJ «Sociedad Anónima
Minera Catalano-Aragonesa», contra desestimación
presunta.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administIativo número
243/1984, interpuesto por la Compañía mercantil «Sociedad Anó
nima Minera Catalano-Aragones8», contra desestimación presunta,
sobre cancelación del expediente de declaración de demasía a la
concesión «Gloria», número 4.402, se ha dictado, con fecha 10 de
diciembre de 1984. sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: l.o Desestimamos el recurso contencioso-adminis.
'trativo deducido por la Entidad mercantil "Sociedad Anónima
Minera Catalano-Aragonesa" contra el acuerdo de la Dirección
Provincial del Ministerio de Industria y Energía de Teruel, Sección
Minas, de 25 de abril de 1983, confinnado por silencio de la
Dirección General de Minas._2.o No hacemos expresa imposición
de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamoSJ

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V~ para su conocimiento y, efectos.
Madrid, 13 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecrelario, Miguel Angel Feito Hemández.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

24270 ORDEN de 13 de oc/ubre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dicJada por el
TribUJUÚ Supremo, en grado de apeladón, en el
recurso contencioso-adminislrlllivo número
63.246/1984. promovido por la Administración
PUblica contra sentencia de la Audiencia Te"iJorial de
Oviedo, de fecha 20 de marzo de 1984. en el recurso
contencioscradminWrativo número ·403/1983. inter
puesto contra resolución de la Dirección General de
Minas de 19 de mayo de 1983.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
63.246/1984, interpuesto por la Administración Pública, conlra
sentencia de la Audieocia Territorial de Oviedo de fOcha 20 de
marzo de 1984, que resolvió el recurso interpuesto contra resolu
ción de la Dirección General de Minas de 19 de mayo de 1983,
sobre traspaso de los derechOs arrendaticios de la concesión minera
"Unión», se ha dictado, con fOcha 3 de abril de 1987, sentencia J?Or
el Tnbuna.) Supremo, en grado de apelación. cuya parte dispositIva
es como SIgue:

daños y perjuicios solicitada, que declaramos no ajustada a
derecho, y condenamos a la Administración al abono de los daños
y perjuicios derivados de la suspensión del 'Suministro de explosi
vos en la cantidad de 8.449.469 pesetas, que deberán hacer
efectivas a don Félix Segovia Anaya, que explota dicha (",antera, sin
expresa imposición de costas. Así, por esta nuestra sentencia, que
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» e insertará en la
Colección Legislativa, definitivamente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firm.am.os.•

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bieo disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y e
publique el aludido fallo eo el «Boletín Oficial del Estad"".

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hemández.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

nmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 13 de octubre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid en el TeCIUSQ conten
cioslHUiministrativo número 118/1984, promovido
por don José Roben Ga.scón contra desestimación
presunta del recurso de reposición.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
118/19841 interpuesto por don José Robert Gascón contra desesti-

,.;". -- --mación presunta del recurso de reposición sobre incompatibilidad
del puesto de trabajo. se ha dietado con fecha 8 de noviembre de
1986, por la Audiencia Territorial de Madrid, sentencia cuya parte
dispositiva es como sigue:

<<Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto' por don José
Roben Gascón, representado por el Procurador don Santos Ganda
rillas Carmona, contra la Resolución del Ministerio de Industria y
Energía de 21 de noviembre de 1983, por la Que se declaró la
incompatibilidad del recurrente como funcionario de carrera con el
cargo de Del~ en Navarra del Colegio Oficial de Ingeniería
Técnica de Mmas. en Bilbao, y contra la desestimación presunta
del recurso de reposición interpuesto contra la misma, debemos
declarar y declaramos nulas las mencionadas resoluciones por no
ser ajustadas a derecho, declarando por el contrario compatible su
condición de funcionario del Ministerio de Industria con la de
Delegado en Navarra del Colegio Oficial de Ingeniería Técnica
de Minas de Bilbao; sin costas. Esta sentencia tiene recurso de
apelación ante el Tribunal Supremo, según el amculo 94.2. a), de
la Ley jurisdiccional. Así por esta nuestra sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud este Ministerio. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boleún Oficial del Estado».

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecrelario, Miguel Angel Feito Hemández.



Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de marzo de 1987.-El Director general, por delega

ción (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Oavijo.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de marzo de 1987.-EI Director general, por delega

ción (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavija.

24276 RESOLUCJON de 6 dejulio de /987. de la Dirección
General de Electrónica e Informática. por la que. se
homologan tres teclados marca «Tandom», modelos
KM-5/70. KM-0220 y KM-O/7B, fabricados por
«Advanced Datum Iriformatiom).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Tandom Computer
España, Sociedad Anónima», con domicilio social en Lagasca, 106,
municipio de Madrid, provincia de Madrid. referente a la solicitud
de homologación de tres teclados fabricados por «Advanced Datum
lnformatioD», en su instalación industrial ubicada en Taiwan;

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la !e$islación vigente que afecta al
producto cuya homologación SOliCIta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E861044054,
la Entidad colaboradora «Alisae», por certificado de clave
1A86312M4342, han hecho constar. respectivamente, que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de
1985.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición ha acordado homologar el citado producto con
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Unidad

Unidad

Valor

Valor

Acero
<)a>6 mm
63 a 93 trnicrómetros

Acero -
<la>6 mm
6,67 a 99,81 micrómetros

RESOLUCJON de /6 de marzo de /987. de la
Dirección General de Industrias Sideromezalúrgicas y
Navales. por la que se homologa galvanizado en
general, marca ((Made), modelo o tipo general, fabri
cado por ((Made Sistemas Eléctricos, Sociedaa Anó
nima».

Características

Material base ....
Espesor material base .
Espesor recubrimiento .

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «Made
Sistemas Eléctricos, Sociedad Anónima». con domicilio social en
calle Rivas, sin número, Vicálvaro, provincia de Madrid. referente
a la solicitud de homologación de galvanizado en general, marca
~ade». modelo o tipo general. fabricado por el mismo en su
instalación industrial ubicada en calle Rivas, sin número, Vicál
varo (Madrid);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el laboratorio
«Cenim», mediante informe con clave 34.686, y la Entidad
colaboradora «Bureau Veritas Español», por certificado de clave
MDDj66/86, han hecho constar, respectivamente, que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2531/1985, de 18 de diciembre,
recubrimientos galvanizados en caliente,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe CPG·0033, con
caducidad el 16 de marzo de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el día 16 de marzo
de 1989, definiendo, por ultimo, como caracteristicas técnicas que
identifican al producto homologado, las siguientes:

C&racterísticas

Material base .
Espesor material base ..
Espesor recubrimiento ....
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RESOLUCJON de /6 de marzo de /987, de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales. por la que se homologa galvanizado en
$.eneral. marca «Galvasa», modelo o tipo general.
jabricado por «Galvanizaciones Aragonesas, Sociedad
Anónima».
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En su virtud este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo e~ el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito HemAndez.

Urna. Sr. Subsecretario de este Depanamento.

publicará en el "Boletín Oficial del Estado" e insertará en la
Colección Legislativa, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el ~oletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V.l. para su conocimiento y efectos.. .
Madrid, 13 de octubre de J987.-P. D. (Orden de 30 de Juron

de 1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hemández.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «Galvaniza
ciones Aragonesas, Sociedad Anónima», con domicilio social en
polígono Malpica cfE. parcela 4G-A, provincia de zaragoza, refe
rente a la solicitud de homologación de galvanizado en general
marca «Galvasa», modelo o tipo general, fabricado por el mismo
en su instalación industrial ubicada en polígono de Malpica efE,
parcela 4O-A, zara80za;

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exig¡da por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el laboratorio
«Cenim», mediante informe con clave 36.386, y la Entidad
colaboradora «Bureau Veritas Españo1», por certificado de clave
BRC~186, han hecho constar, respectivamente, que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2531/1985, de 18 de diciembre
recubrimientos ~vanizados en caliente.

Esta Direccion General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citarlo producto con
el número de homologación que se transcribe CPG-0025, con
caducidad el 16 de marzo de 1989, disponiéndose asimit::no como
fecha límite para que el interesado presente. en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el día 16 de marzo
de 1989, definiendo, por último, como características técnicas que
identifican al producto homologado, las siguientes:

ORDEN de 13 de octubre de 1987 por la que se di~¡)(me
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo, en grado de apelación, en el recurso conten
cioso-administrativo número 63.767/1984, promovido
por la Administración Pública. contra sentencia de la
Audiencia Territorial de Cáceres de fecha 2 de junio de
1984, en el recurso contencioso-administrativo número
64/1983. interpuesto contra Resolución de la Dirección
General de E"ergia de fecha 9 de febrero de /983.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
63.767/1984, interpuesto por la Administración Püblica, contra
sentencia de la Audiencia Territorial de Cáceres de fecha 2 de junio
de 1984, que resolvió el recurso interpuesto contra Resolución de
la Dirección General de Energía de fecha 9 de febrero de 1983,
sobre imposición de sanciones, se ha dictado con fecha 13 de
febrero de 1987 sentencia por el Tribunal Supremo, en grado de
apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«FaHamos: Desestimamos el recurso de apelación interpuesto
contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Cáceres de 2 de junio de 1984, en el
recurso número 64/1983, sentencia que confirmamos íntegramente;
sin costas. Así por esta nuestra sentencia, que 'se insertará en la
«Colección LegislativID), lo pronunciamos, mandarnos y firma
mos.»


